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Resumen: La liberalización del sector petrolero representa uno de los cam-
bios más significativos en la política económica mexicana en las últimas déca-
das, pero hay pocos estudios que evalúen de forma sistemática sus logros 
contra sus promesas. Este artículo se enfoca en uno de sus componentes cla-
ves: las licitaciones petroleras (2014-2017). Se argumenta que el diseño insti-
tucional de éstas subordinó su racionalidad económica al objetivo político de 
abrir el sector a toda velocidad, aun en un entorno de precios internacionales 
del petróleo adversos, en un intento de asegurar la irreversibilidad de la refor-
ma. A partir de una perspectiva comparada, se muestra que el uso de mecanis-
mos contraindicados para subastas (límites máximos tanto para las regalías 
adicionales como para los porcentajes de reparto de utilidades que podían 
ofrecerse, así como restricciones autoimpuestas respecto de la recaudación de 
bonos en efectivo), afectó adversamente los potenciales retornos económicos 
que el Estado podría haber obtenido mediante la liberalización; se explica 
también por qué los ingresos públicos generados en las subastas petroleras 

1  Los puntos de vista expresados en este artículo son opiniones per-
sonales del autor y no de Curtis, Mallet-Prevost, Colt & Mosle LLP o sus 
clientes.
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fueron sensiblemente menores a los registrados en otros países durante el 
mismo periodo.

Palabras clave: liberalización; sector petrolero; parámetros de licitación;  
renta petrolera; exploración y produccción de petróleo.

Abstract: The liberalization of the oil sector represents one of the most sig-
nificant changes in Mexican economic policy in recent decades, but few stud-
ies have systematically evaluated its achievements against its promises. This 
article focuses on one of its key components: the oil bidding rounds (2014-
2017). It argues that their institutional design subordinated economic ratio-
nality to the political objective of opening the sector at full speed, even in an 
adverse international oil price environment, in an attempt to ensure the irre-
versibility of the reform. From a comparative perspective, it shows that the use 
of contraindicated auction mechanisms (maximum limits for both additional 
royalties and the profit-sharing percentages that could be offered, as well as 
self-imposed restrictions regarding the collection of cash bonuses) adversely 
affected the potential economic returns of liberalization for the state. The ar-
ticle also explains why the public revenues generated in the oil auctions were 
significantly lower than those recorded in other countries during the same 
period.

Keywords: liberalization; oil sector; bidding parameters; oil revenue;  
oil exploration and production.
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Introducción

Este artículo es una contribución a la literatura sobre la 
economía política de las iniciativas de liberalización 
para la explotación de recursos naturales, y busca ex-

plicar por qué a menudo sucede que reformas de este tipo 
rinden resultados muy inferiores a los esperados o prometi-
dos, particularmente en lo que se refiere a los beneficios eco-
nómicos que obtiene el Estado en su calidad de administra-
dor de recursos naturales pertenecientes a la nación. En este 
caso, la iniciativa liberalizadora sometida a análisis es la refor-
ma energética mexicana de 2013, la cual representó el pun-
to culminante de un proceso de liberalización del sector de 
exploración y producción de hidrocarburos en el país, enca-
minado a eliminar la restricción constitucional contra la par-
ticipación del capital privado en el mismo.

La visión de los promotores de la reforma energética mexi-
cana era que, una vez que se “modernizara” la radical fórmu-
la de exclusión que fuera incorporada en 1960 al Artículo 27 
de la Constitución mexicana,2 se desencadenaría un torrente de 
inversión (mayoritariamente extranjera) en el sector, que per-
mitiría primero desacelerar y luego revertir la tendencia des-
cendiente en la producción nacional de hidrocarburos. Esto 
no ha sucedido. A septiembre de 2024, la producción de cru-
do y gas natural proveniente de bloques con participación  
privada fue de 76,000 barriles por día (mbd) y 86.4 millones 
de pies cúbicos diarios (mmpcd),3 respectivamente, lejos de las 
metas previstas para el 2024 de 280 mbd y 450 mmpcd, respec-
tivamente.4 Los opositores de la reforma energética resaltan  

2  “Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos […] no se otorgarán concesiones ni contratos ni sub-
sistirán los que, en su caso, se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo 
la explotación de esos productos, en los términos que señale la Ley Regla-
mentaria respectiva”. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 1917 (última reforma 2024).

3  Véase cnih n.d.
4  Amexhi 2019, 11.
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que, además, ésta no ha servido tampoco para reducir ni las 
importaciones de hidrocarburos, ni las tarifas eléctricas ni el 
precio de los combustibles automotores.5 Los promotores de  
la reforma energética, por su parte, ven los exiguos logros 
de la misma como una consecuencia de que su curso se detu-
viera bruscamente en una etapa todavía incipiente de su desa-
rrollo, por culpa de la llegada de Andrés Manuel López Obra-
dor (amlo) a la presidencia de México.6

La aparente paralización de la reforma energética no ha 
terminado con la controversia política en torno a ésta. Sin 
embargo, pronunciarse en uno u otro sentido acerca de sus 
aspectos económicos clave (por ejemplo, en lo referente a la 
evolución del ingreso fiscal) supondría llevar a cabo un aná-
lisis contrafáctico de series de tiempo, para el cual los datos 
disponibles son insuficientes y que, por lo tanto, no tiene ma-
yor sentido. Pero hay un aspecto de la reforma energética –las 
rondas de licitación– y los datos a la mano bastan para susten-
tar un análisis cuantitativo detallado, con conclusiones esta-
dísticamente fundamentadas. Dicho análisis revela el efecto 
adverso que tuvieron tanto el diseño como la instrumenta-
ción de las subastas sobre los potenciales retornos económi-
cos que el Estado en principio podría haber obtenido me-
diante la liberalización.

El papel de las rondas de licitación en el contexto 
de la reforma Energética

Los promotores de la reforma energética no se hacían ilusio-
nes acerca de la popularidad de ésta, en parte a causa de sus 
problemáticas resonancias históricas, pero también porque sa-
bían que la forma con la que se había tratado de vender esta 
iniciativa en el pasado reciente (por ejemplo, el “tesoro de 
aguas profundas” en inminente peligro de perderse, según la 

5  Rodríguez Padilla 2018.
6  Fundar 2022.
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propaganda del gobierno de Felipe Calderón7) había engen-
drado considerable suspicacia en el público. Por lo mismo, 
una vez que se hubo librado el escollo de la modificación del 
texto constitucional, asegurar la irreversibilidad del proceso 
de liberalización claramente se convirtió en el principal ob-
jetivo de los promotores de la reforma. Ello explica tanto la 
magnitud del programa de licitación de bloques y contratos 
que se puso en marcha tan pronto como se hubo enmenda-
do el texto constitucional, como la negativa del gobierno de 
Peña Nieto a modificar el cronograma y la escala de las licita-
ciones, en contra de las recomendaciones de diversos obser-
vadores y especialistas8 que señalaban que, objetivamente, las 
condiciones a escala global para el ofrecimiento de áreas pe-
troleras prospectivas en esa coyuntura eran sumamente des-
favorables debido a la abrupta caída en los precios internacio-
nales del petróleo a partir de septiembre de 2014.9

Si bien el programa de licitación del gobierno de Peña 
Nieto no llegó a cumplirse en su totalidad –las dos licitacio-
nes que se tenían planeadas para 2018 (antes del relevo pre-
sidencial) a la postre fueron canceladas10– su gran enverga-
dura lo hace comparable a otros programas de licitación en 
otras jurisdicciones y de otras épocas (como se explica en de-
talle más adelante). Establecer paralelos con estos otros pro-
gramas sirve para poner de relieve la racionalidad económi-
ca del programa de licitación mexicano.

El hilo conductor de la reforma energética supuestamen-
te era abrir el sector de exploración y producción de hidro-
carburos a la participación del capital privado nacional y 

7  Meyer 2015.
8  Por ejemplo, Lajous 2018.
9  El promedio anual de precios para el crudo Brent para los años 

2011, 2012 y 2013 fue de 111.26 USD/B,111.63 USD/B y 108.56 USD/B, 
respectivamente. A partir de septiembre de 2014, el precio internacional 
del crudo empezó a bajar de manera acelerada. El promedio anual de 
precios para el crudo Brent para los años 2015, 2016 y 2017 fue de 52.32 
USD/B, 43.64 USD/B y 54.13 USD/B, respectivamente (véase eia n.d.).

10  Véase Gobierno de México n.d., “Rondas”.
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extranjero. Empero, el análisis del programa de licitación 
mexicano muestra que –haya o no haya sido esa la intención 
última de quienes instrumentaron esta política– las mecanis-
mos concretos instrumentados en pos de este objetivo tuvie-
ron como consecuencia la minimización de la retribución pa-
trimonial que el Estado obtendría a cambio del acceso a (y 
eventual explotación de) un valioso recurso natural agotable 
y no renovable, de propiedad pública. Ahora bien, cualquie-
ra que estuviera mínimamente familiarizado con la abundan-
te literatura académica en torno a las mejores prácticas para 
subastar recursos de propiedad pública11 habría considerado 
esta consecuencia como algo totalmente previsible. En parti-
cular, en dicha literatura, el parámetro de licitación preferi-
do de las autoridades licitadoras mexicanas (la puja mediante 
programa mínimo de trabajo, explicada en detalle más ade-
lante) es vista como un mecanismo cuyo uso “debe ser des-
cartado […] sobre la base de que […] reduce sustancialmen-
te las rentas económicas a disponibilidad de la sociedad”.12

Pero entonces, ¿cómo explicar que México se decanta-
ra por opciones tan poco satisfactorias? La respuesta es que 
existe un corpus paralelo de literatura que, en la práctica, es 
mucho más influyente que las investigaciones que aparecen 
en publicaciones académicas, y que se produce –a menudo 
a instancias de instituciones supranacionales como el Banco 
Mundial– por un puñado de consultores especializados en el 
tema petrolero que la venden a gobiernos y agencias regula-
doras a lo largo y ancho del mundo. En este corpus, las lici-
taciones con puja mediante programa mínimo de trabajo se 
presentan como un vehículo idóneo para “asegurar la máxi-
ma cantidad de exploración”13 (sin aclarar que, como se expli-
ca también más adelante, una buena parte de los compromi-
sos exploratorios que se obtienen mediante este mecanismo 

11  Un excelente resumen puede encontrarse en Klemperer y Binmo-
re 2002.

12  Mead 1993, 252.
13  Van Meurs 2001, 48. 
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representan un dispendio superfluo,14 amén de que con fre-
cuencia éstos no se materializan a pesar de su supuesto carác-
ter vinculante15). En cambio, las licitaciones con pago de bo-
nos en efectivo son cuestionadas como una forma de lastrar 
innecesariamente la rentabilidad de proyectos de inversión16 
y se les tilda de ser un mecanismo “extremadamente regresi-
vo e impopular”17 (pasando por alto el hecho de que, para un 
actor en condiciones desventajosas de asimetría de informa-
ción, no hay forma más económicamente eficiente de adju-
dicación que una licitación con pago de bono en efectivo).18

Las aspectos desafortunados en el diseño de las rondas 
de licitación de la reforma energética pueden entenderse 
en función de la receptividad que el aparato gubernamental 
mexicano mostró por el mensaje de defensa proactiva de la 
rentabilidad de las inversiones petroleras que propugnaron 
influyentes consultores internacionales19 e instituciones su-
pranacionales, como el Banco Mundial,20 a pesar de que la 
misión primordial de las autoridades licitatorias en principio 

14  “Los sistemas de adjudicación que inducen a los pujadores a ofrecer 
programas de trabajo que exceden lo que ordinariamente se requeriría 
para explorar eficientemente los bloques en última instancia reducirán la 
renta económica y pueden llevar a una renegociación futura para remover 
compromisos que no resultan económicos”. Véase Tordo, Johnston y John
ston 2010, 35. La explicación matemática se encuentra en Kretzer 1993.

15  Para un ejemplo concreto, ver Maritz 2003.
16  Véase, por ejemplo, Svensson y Van Meurs 2001, 31: “Vietnam 

debe tener cuidado con los bonos a la firma porque dichos bonos tienen 
un efecto considerable sobre la tasa de retorno ajustada por riesgo de los 
prospectos de exploración. Esto se debe a que dichos bonos deben pagar-
se el primer día del contrato –antes de que pueda saberse si habrá un 
descubrimiento comercial”. (Traducción propia).

17  Black & Veatch Corporation 2013, 137.
18  Klemperer y Binmore 2002; Mead 1993; Tordo, Johnston y John

ston 2010.
19  “Es ampliamente reconocido que los bonos a la firma son una 

forma ineficiente de maximizar la captura de la renta económica. Por lo 
tanto, puede recomendarse ser modestos con respecto a los bonos a la 
firma”. Van Meurs 2014, 12; véase también Berman 2006, 8.

20  Tordo 2007, 14-16.



54	 Juan Carlos Boué	 FI LXV-1

Foro Internacional (FI), LXV, 2025,  
núm. 1, cuad. 259, 47-81 
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 
DOI: 10.24201/fi.3175

debía haber sido la maximización del valor del patrimonio 
común de los ciudadanos (o sea, del recurso natural ofreci-
do en las subastas). Tal receptividad se aprecia claramente en 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos21 (una de las piedras 
de toque del edificio jurídico de la reforma energética), cuya 
postura con respecto a los bonos en efectivo fue que éstos no 
habrían de representar “un porcentaje significativo de los re-
cursos que reciba el Estado”, ya que el monto de éstos es “in-
dependiente de la rentabilidad del proyecto”.22

Algunas consideraciones generales

Antes de pasar al análisis detallado de las licitaciones petrole-
ras en México durante el periodo 2014-2018, conviene explicar 
brevemente sobre el lugar que las licitaciones en general ocu-
pan en términos de la administración de los recursos petrole-
ros de un país por parte de sus autoridades estatales,23 así como 
de las variadas formas que dichas licitaciones pueden asumir.

Una autoridad estatal puede asignar derechos de explora-
ción y producción de petróleo bien sea por la vía de negocia-
ciones directas, bien ofreciéndolos al mejor postor. La prime-
ra opción, característica de la etapa temprana de desarrollo 
de la industria petrolera a nivel global fuera de Estados Uni-
dos, se reveló desventajosa ante todo por la asimetría en in-
formación imperante entre los Estados dueños de los recursos 
naturales, de un lado, y las partes interesadas en explotarlos, 

21  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 2014. Nombre completo de 
la ley: Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y se Reforman, Adicionan y 
Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos y la Ley de 
Coordinación Fiscal.

22  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 2014. Exposición de moti-
vos, 11.

23  Estas reflexiones por lo tanto no valen para Estados Unidos, país 
donde impera un régimen de propiedad de los recursos petroleros que es 
aberrante en el contexto global. A saber, dichos recursos forman parte de 
la propiedad privada del superficiario.
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del otro. Sus principales consecuencias fueron concesiones 
de muy larga duración y vasta extensión (la cual, en su mayo-
ría no se exploraba ni se explotaba),24 que favorecían la co-
lusión y la coordinación entre compañías petroleras en lugar 
de fomentar la competencia (como en los célebres Acuerdos 
de la Línea Roja)25 y que se otorgaban a cambio de compro-
misos exploratorios no vinculantes o sumas de dinero relati-
vamente triviales, a menudo en la forma de pagos indistingui-
bles de un soborno.

Alternativamente, la asignación de derechos de explora-
ción y producción de petróleo puede hacerse de una manera 
a la vez más transparente y eficiente mediante mecanismos de 
mercado, en la forma de licitaciones competitivas. Este tipo 
de mecanismo se puso de moda en Estados Unidos (como 
un antídoto para la corrupción en la administración de re-
cursos de propiedad pública) después del escándalo de Tea-
pot Dome (1923)26 y de allí se extendió al resto del mundo.

Las pujas en licitaciones competitivas se pueden estructu-
rar en torno a una variedad de parámetros; a saber, bonos en 
efectivo; programa mínimo de trabajo; tasa de regalía aplica-
ble; tasa de reparto de utilidades compartidas y tasa de reco-
bro máximo de costos como porcentaje del ingreso (en una 
licitación es posible, inclusive, utilizar varios de ellos en com-
binación). Todos estos parámetros en principio tienen en co-
mún que persiguen la identificación no ambigua de los me-
jores postores, la minimización de los costos administrativos 
(relativos a los posibles beneficios) y, en su caso, la captura de 
renta económica (es decir, el plusvalor en exceso del retor-
no requerido para obtener la producción, definido a su vez 
como el valor de mercado de los recursos, menos el costo to-
tal de suministro de los mismos, incluyendo éste un retorno 
sobre el capital).27

24  Stocking 1971.
25  United States Senate 1952.
26  Werner y Starr 1961.
27  Angelier 1976.
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Licitaciones con puja en efectivo

En las licitaciones con puja en efectivo, los derechos los ob-
tiene el participante que ofrece la mayor suma de dinero en 
el contexto de los términos legales y fiscales en vigor. Este pa-
rámetro permite identificar al ganador de forma totalmente 
transparente, objetiva y sin ambigüedad alguna, y todo ello 
con costos administrativos mínimos, y sin necesidad de super-
visión a posteriori (amén de que deja a la autoridad con efec-
tivo en mano, sin ningún compromiso). Más aún, una vez li-
quidados, los bonos se convierten en costos hundidos y no 
ejercen ningún efecto sobre las decisiones de inversión sub-
secuentes de los inversionistas (es decir, son neutrales desde 
un punto de vista impositivo).28 Pero a la vez, tienden a in-
ducir en quienes los pagaron cierta prisa por emprender las 
tareas exploratorias, con el fin de hacer un descubrimiento 
que permita amortizar el bono tan pronto como sea posible.

El ganador de una licitación con pujas en efectivo tenderá 
a ser el más eficiente entre los participantes en una ronda y 
para apreciar por qué éste es el caso, basta reflexionar sobre 
el proceso por medio del cual un actor decide a cuánto habrá 
de ascender su puja. En términos generales, el actor X estima 
cuántos recursos, y de qué tipo, podría albergar cierto bloque, 
así como todo aquello que tendría que hacer en caso de que 
sus estimados fuesen acertados (cuántos pozos exploratorios 
y de desarrollo se tendrían que perforar, qué tipo, número y 
tamaño de instalaciones de producción se requerirían, cuá-
les serían los requerimientos de infraestructura, etcétera, et-
cétera). Asimismo, estima el perfil de producción y el valor 
presente neto de los ingresos estimados menos los costos es-
timados (incluyendo impuestos generales aplicables y un re-
torno sobre el capital empleado, debidamente ajustado por 
la percepción individual de riesgo del inversionista). El resul-
tado de esta operación es un estimado de la renta económica 
que podría generar el bloque y que el actor podrá entonces 

28  Zhang 1997; Lund 2011.
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ofrecer al dueño del recurso como un bono en efectivo para 
conseguir el bloque (y poner así manos a la obra para obte-
ner el retorno esperado). El actor Y haría sus propios cálcu-
los y llegaría a su propio estimado de renta económica, que 
no tendría por qué ser igual al del actor X (Y podría pensar 
que los prospectos del bloque son menos favorables o podría 
requerir más pozos por estar a la zaga tecnológicamente ha-
blando, por decir algo). El actor Z haría sus cálculos a su vez, 
y así sucesivamente. El dueño del recurso puede entonces pro-
ceder a escoger la puja más alta (la cual tenderá a venir del 
actor cuyos costos sean más bajos), para lo cual no necesita 
otra cosa que saber aritmética elemental.

La puja en efectivo no es popular entre los inversionistas en 
el sector petrolero, en parte porque un bono representa una 
erogación situada al principio de cualquier proyecto de de-
sarrollo de un eventual descubrimiento (y que, por lo tanto, 
incide negativamente sobre la tasa interna de retorno de di-
cho proyecto), pero también porque los bonos están expues-
tos a vaivenes políticos (porque si cambian las condiciones po-
líticas que informaron los supuestos bajo los cuales se calculó 
el bono, éste puede revelarse, retrospectivamente, como de-
masiado grande). Pero la principal razón por la cual los bo-
nos desagradan a los inversionistas es que, en contraste con 
otros gravámenes que se prestan a ser renegociados u “opti-
mizados” (es decir, potencialmente evadidos), una vez que 
un bono ha sido ofrecido y aceptado, se tiene que pagar y no 
es sujeto de devolución, aun cuando el bloque por el cual se 
pagó el bono resulte seco. Por esto, la preferencia de los in-
versionistas en principio es que los bonos en efectivo se utili-
cen solamente como mecanismo de desempate.29

Hoy en día, en su forma pura, la puja en efectivo solamen-
te se utiliza en Estados Unidos (tanto a nivel federal como  

29  Los inversionistas tienden a hacer clara esta preferencia a las auto-
ridades licitadoras en comunicaciones confidenciales que casi nunca sa-
len a la luz, pero que el autor ha tenido ocasión de ver, en su calidad de 
asesor de diversos gobiernos.
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estatal) y Canadá (a nivel provincial). En muchos otros paí-
ses, incluyendo en México entre 2014 y 2017, se usa o se ha 
usado en combinación con otros parámetros. Pero hasta 
hace relativamente poco tiempo, la puja en efectivo era sin 
duda el mecanismo de licitación preferido a lo largo y ancho 
del mundo. A partir de la década de los años 1950, muchos 
países con recursos petroleros obtuvieron resultados espec-
taculares en licitaciones petroleras con puja en efectivo. Por 
ejemplo, en Venezuela, en la ronda de licitación de 1956 (la 
última antes de la nacionalización de la industria petrolera 
venezolana en 1976), el monto de los bonos pagados al go-
bierno del país (708 millones de dólares, mmusd) fue equi-
valente al 2% del producto interno bruto (pib)… ¡pero de 
Francia!30

Asimismo, en la legendaria licitación de Alaska de 1969, 
el gobierno estatal recaudó aproximadamente 900 mmusd 
en bonos, a cambio de bloques que a la postre resultaron se-
cos.31 Y, durante el periodo 1950-1974, los pagos de bonos 
en las licitaciones de bloques marítimos del Golfo de Méxi-
co, en áreas bajo jurisdicción federal, fueron la segunda ma-
yor fuente de ingresos fiscales del gobierno federal de Esta-
dos Unidos en esos años, después del impuesto federal sobre 
la renta.32 Sin embargo, a partir de mediados de la década 
de 1960, la puja mediante programas mínimos de trabajo 
gradualmente fue desplazando a la puja en efectivo como 
el parámetro de licitación más popular a nivel global, tras la 
adopción de la primera en la nueva provincia petrolera del 
mar del Norte (Gran Bretaña y Noruega), así como en Aus-
tralia y Malasia.33

30  Véase imf n.d.
31  McBeath, Berman, Rosenberg y Ehrlander 2008.
32  Boué con Jones 2007.
33  Chandler 2018, 242-272.
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Licitaciones con puja mediante programa mínimo de trabajo

La puja mediante programa mínimo de trabajo es el meca-
nismo que se utiliza con mayor frecuencia en licitaciones pe-
troleras en muchos países alrededor del mundo.34 En una 
licitación de este tipo, los participantes delinean un progra-
ma vinculante de las actividades que habrán de acometer si 
se les asignan los derechos de exploración y producción co-
rrespondientes. El vencedor es aquel que ofrece el mayor vo-
lumen de actividad.

A comparación de la anterior, ésta (o cualquier mecanis-
mo mixto que incorpore la puja mediante programa mínimo 
de trabajo) es una alternativa desventajosa. Para identificar 
al ganador, este parámetro requiere el uso de ponderadores 
arbitrarios y, por definición, opacos (para decidir, por poner 
un ejemplo, qué es más valioso: x kilómetros de línea sísmica 
o perforar un pozo exploratorio hasta una profundidad de y 
metros). Además, impone muy significativos costos de admi-
nistración a posteriori, tanto sobre el pujador como sobre la au-
toridad (al primero para demostrar, y a la segunda para com-
probar, que los compromisos del programa de trabajo se han 
cumplido a cabalidad). Esta supervisión a posteriori presupo-
ne un aparato burocrático especializado de administración. 
Además, a fin de cuentas, la puja mediante programa míni-
mo de trabajo no genera valor para el dueño del recurso na-
tural, en tanto que aquello que la autoridad supuestamente 
obtiene mediante la licitación consiste en actividades que los 
pujadores de todas maneras habrían tenido que acometer (la 
intención de un pujador al participar en una licitación, des-
pués de todo, no es obtener bloques para luego sencillamen-
te cruzarse de brazos: los pujadores no son coleccionistas de 
bloques). En este sentido, vale la pena recordar la explica-
ción que diera el célebre petrolero texano T. Boone Pickens 
respecto a su decisión de incursionar en las actividades de 
exploración y producción en el sector británico del mar del 

34  Crystol Energy 2018, 38.
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Norte, cuando se enteró de que los programas mínimos de 
trabajo se utilizaban como criterio de asignación: “Bloques de 
50,000 acres se daban gratis a compañías dispuestas a explo-
rarlos. Para petroleros acostumbrados a pagar millones35 por 
el privilegio de perforar, esto era un incentivo de verdad”.36

El ganador de una licitación con pujas mediante progra-
ma mínimo de trabajo no tiene por qué ser el más eficiente 
entre los participantes y para entender por qué esto es así, re-
cuérdese cómo un actor decide a cuánto habrá de ascender 
una puja en efectivo. El proceso es el mismo para el pujador 
que habrá de ofrecer un programa mínimo de trabajo sola-
mente que, al final, tiene que expresar el monto que habría 
ofrecido en efectivo en la forma de rubros de gasto (perfora-
ción, sísmica, etcétera). Pero, desde luego, el estimado origi-
nal del pujador respecto a la renta económica del bloque ya 
comprendía todas aquellas actividades que éste creía necesarias 
para acometer su desarrollo en primer lugar, lo cual quiere 
decir que muchas de las actividades incluidas en el programa 
mínimo de trabajo ofrecido en una puja saldrían sobrando 
según la mejor estimación del propio pujador y, por lo tanto, 
sirven ante todo para disipar renta económica que el dueño 
de los recursos podría haber recibido en efectivo.

Es decir, lo que el dueño del recurso obtiene al substituir 
pagos en actividades por pagos en efectivo es un programa 
exploratorio cuyos costos estimados son mayores que sus be-
neficios estimados37 (y las actividades que habrán de desarro-

35  Por ejemplo, en 1980, un consorcio compuesto por Superior Oil, 
Pennzoil y Sohio pagó 165 mmusd (12.96 mmusd por km2) por el bloque 
East Breaks EB304, una cifra récord que a la fecha no ha sido superada 
(Boué con Jones 2007, 279). 

36  Pickens 1987, 112; cursivas propias. 
37  Podría pensarse que, a mayor actividad, mayor será la probabili-

dad de descubrimiento y, a la postre, mayores serán también los ingresos 
que generarán los descubrimientos que, de otra forma, no habrían ocu-
rrido. La explicación de por qué este postulado es incorrecto puede en-
contrarse, inter alia, en Kretzer 1993, Mead 1993 y Tordo, Johnston y 
Johnston 2010.
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llarse reflejarán ante todo el intento del pujador por satisfa-
cer las preferencias burocráticas arbitrarias plasmadas en los 
criterios de ponderación: si éstos favorecen las actividades 
de perforación, por decir algo, eso será lo que ofrecerán los 
pujadores).38

Peor aún, este parámetro hace posible la selección de ac-
tores menos eficientes (ya que éstos bien pueden ofrecer la 
mayor cantidad de actividades, que disiparán la mayor canti-
dad de renta económica).39 Además, ceteris paribus, la exten-
sión de los bloques tiende a ser considerablemente mayor 
cuando se utiliza la puja mediante programa mínimo de tra-
bajo que cuando se utiliza la puja en efectivo (esto porque si 
las actividades exploratorias en una parte de un bloque resul-
tan infructuosas, las obligaciones asumidas en el programa se 
podrán cumplir en otra parte del bloque, de preferencia le-
jos de donde no se tuvo éxito). Y puede suceder que, en aras 
de cumplir un programa mínimo de trabajo, se lleven a cabo 
actividades que tanto el operador como el dueño del recurso 
natural de antemano saben que son inútiles.

Por todo lo anterior, desde el punto de vista de una autori-
dad licitadora, la puja mediante programa mínimo de traba-
jo puede ser superior en comparación con la puja en efectivo 
solamente cuando lo que se está licitando son bloques en si-
tios donde jamás se ha perforado un pozo de exploración (en 
estas circunstancias, que son relevantes para provincias vírge-
nes en cuanto a exploración, como Liberia o Namibia, pero 
no para una provincia petrolera como México, el valor de los 
compromisos plasmados en un programa mínimo de trabajo 
bien puede exceder al de un bono en efectivo).

38  Mead 1993.
39  Mead 1993.
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Licitaciones con puja mediante tasa de regalía,  
reparto de utilidades o techo a porcentaje de recobro

En una licitación con puja mediante tasa de regalía, los de-
rechos de exploración y producción se asignan al actor que 
ofrezca la mayor tasa básica de regalía y/o regalía adicional. 
Este parámetro de licitación supone costos administrativos 
bajos, así como un nivel modesto de supervisión a posteriori 
(aunque mayor que en el caso de la puja en efectivo, ya que 
se tienen que monitorear las tasas de producción). La regalía 
no es neutral desde un punto de vista impositivo, por lo que 
si las tasas ofrecidas son muy altas, solamente se podrá aco-
meter el desarrollo de descubrimientos significativos.40 Esto 
da a los pujadores cierto incentivo para ofrecer tasas de rega-
lía altas, en anticipación de una posible renegociación subse-
cuente (y si esta última es posible, las tasas ofrecidas pierden 
todo significado).41 En su forma pura, la puja de regalía no 
se utiliza en ningún país del mundo. En México (al igual que 
en países como Nigeria), este tipo de puja se combinó con 
otros parámetros entre 2014 y 2017.

En una licitación con puja mediante reparto de utilidades 
(profit sharing), los derechos de exploración y producción se 
asignan al actor que ofrezca el mayor porcentaje de las uti-
lidades para el dueño del recurso. Este parámetro de licita-
ción supone costos administrativos y de monitoreo altos (para 
cuantificar, fiscalizar y auditar ingresos, inversiones y costos), 
así como una intensa supervisión a posteriori, lo cual requie-
re a su vez un aparato burocrático especializado de adminis-
tración (en México, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
cnh). Amén de su complejidad, este parámetro se presta a 
que el pujador infle sus costos para reducir el ingreso sujeto 
a reparto de utilidades (gold plating) y también a que mani-
pule los flujos de inversión de manera oportunista con el fin 
de posponer el paso de una banda de reparto de utilidades a 

40  Mead 1993. 
41  Véase Mommer 2002, 181.
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otra más alta.42 En su forma pura, la puja mediante este cri-
terio no se utiliza en ningún lugar del mundo (aunque, en el 
pasado, fue el parámetro mediante el cual se adjudicó el con-
trato thums Long Beach, el primer –y probablemente el me-
jor– contrato de producción compartida de la historia).43 En 
México, la puja mediante reparto de utilidades se utilizó en 
combinación con otros parámetros entre 2014 y 2017.

La licitación con puja mediante techo al porcentaje de re-
cobro es una innovación desarrollada –y aplicada con gran 
éxito– en Libia (y solamente allí hasta este momento), en 
combinación con contratos de producción compartida.44 En 
el contrato se establece un techo para el porcentaje de ingre-
sos brutos disponible para efectos de la recuperación de los 
costos del inversionista (el porcentaje del ingreso no disponi-
ble para el recobro de costos va en su totalidad a la parte es-
tatal). En las licitaciones libias, los pujadores pueden ofrecer 
techos de recuperación de costos inferiores al techo legal.45

Licitaciones con parámetros mixtos

En una licitación con puja mediante parámetros mixtos, se 
utilizan dos o más de los mecanismos descritos arriba, con la 
ponderación para cada elemento determinada por preferen-
cias burocráticas (por decir algo, en la ronda de licitación de 
concesiones aguas afuera de 2005, en Brasil, la ponderación 
porcentual de programa mínimo de trabajo y puja en efecti-
vo fue de 85/15).46 En general, cuando se usan parámetros 

42  Mommer 2002.
43  thums 1963.
44  En la última ronda de licitación libia, celebrada en 2005, el techo 

fue de 36%. Las autoridades licitadoras libias recibieron un total de 100 
pujas, y los porcentajes de recuperación de costos ofrecidos oscilaron en-
tre un mínimo de 7.5% y un máximo de 28.3% (es decir, más de 20% por 
debajo del valor base de 36%). Fattouh 2008, 5-9.

45  Fattouh 2008.
46  Véase anp n.d. a.
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mixtos en una licitación, tienden a ponerse en evidencia las 
desventajas de cada mecanismo en lo individual e, inversa-
mente, a no manifestarse sus ventajas respectivas (por ejem-
plo, la combinación de puja en efectivo y de programa mí-
nimo de trabajo resulta en un parámetro que combina los  
desembolsos tempranos del primero con los aspectos de 
disipación de renta económica, arbitrariedad en la pondera
ción de criterios de selección y ambigüedad en la identifi
cación del operador más eficiente del segundo). Sin embargo, 
existe la idea de que el uso de parámetros mixtos supuesta-
mente permite que una licitación se dimensione a la medida 
de las características específicas de los bloques que se están 
ofreciendo. Por esta razón, a pesar de su gran complejidad y 
numerosas desventajas, la puja mediante parámetros mixtos 
con frecuencia se utiliza en muchas jurisdicciones alrededor 
del mundo (como fue el caso en México entre 2014 y 2017).

Descripción cuantitativa de las rondas de licitación

Entre 2014 y 2017 se llevaron a cabo en México un total de nue-
ve licitaciones de bloques. Adicionalmente, se licitaron cuatro 
contratos de asociación con Petróleos Mexicanos (Pemex). 
Las licitaciones de bloques se agruparon en tres rondas.47

Los cuatro contratos de asociación con Pemex se licitaron 
en los años 2016 (una, áreas marinas) y 2017 (tres, de los cua-
les dos correspondían a áreas terrestres y una a áreas mari-
nas, que a la postre no fue asignado).48 Se ofrecieron un to-
tal de 2,700.14 km2, de los cuales se asignaron 1,609.14 km2 
(de ellos 321.14 km2 en áreas terrestres). Estos contratos se 
asignaron mediante pujas con parámetros mixtos –tasa de re-
galía adicional y bono en efectivo– con algunas particularida-
des adicionales. En el caso de la regalía, el parámetro de lici-
tación estaba acotado, con mínimos de 1% y 3% y máximos 

47  Véase Gobierno de México n.d. c.
48  Véase Gobierno de México n.d. a.
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de 13% y 4% para las áreas terrestres y marítimas, respectiva-
mente (en los tres contratos asignados, los pujadores ofrecie-
ron la máxima tasa de regalía aplicable).

Por su parte, los bonos tenían el carácter de contribución 
de capital a la asociación, y no de pago a la autoridad lici-
tadora.49 Esto hace que estos bonos sean comparables a un 
programa mínimo de trabajo, más que a un pago en efecti-
vo a la firma, en un solo plazo. En total, las asociaciones cap-
taron un total de 879.37 mmusd en bonos. De esta suma, 624 
mmusd correspondieron a áreas marítimas y 255.37 mmusd 
a áreas terrestres.

La Ronda 1 constó de cuatro licitaciones en total, enfoca-
das en bloques de aguas someras en el Golfo de México, a ex-
plotarse mediante contratos de producción compartida (li-
citaciones 1 y 2, de 2014 y 2015, respectivamente), bloques 
terrestres con reservas desarrolladas a explotarse median
te contratos de licencia (licitación 3, de 2015) y bloques de 
aguas profundas en el Golfo de México, a explotarse median-
te contratos de licencia (licitación 4, de 2015). En estas lici-
taciones se ofrecieron un total de 29,152 km2, de los cuales 
se asignaron 20,458 km2 (de ellos 815 km2 en áreas terres-
tres). Estos contratos se asignaron mediante pujas con pará-
metros mixtos.

En las licitaciones 1 y 2, los parámetros fueron la participa-
ción del Estado en las utilidades y el valor de actividades adi-
cionales respecto a un programa mínimo de trabajo definido 
por la cnh. En el caso de las licitaciones 3 y 4, los parámetros 
fueron la tasa de regalía adicional (con valores mínimos varia-
bles, pero sin techo) y el valor de actividades adicionales res-
pecto a un programa mínimo de trabajo definido por la cnh. 
La licitación 4 también contemplaba el ofrecimiento de bonos 

49  En el Contrato adjudicado en la Licitación CNH-A1-TRION/2016, 
por ejemplo, la oferta de recursos fue por 624 mmusd, de los cuales 570 
mmusd (91%) serían pagaderos a Pemex Exploración y Producción, y 
62.4 mmusd al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. Véase Gobierno de México n.d. b.
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en efectivo como mecanismo de desempate.50 Dado que no se 
presentó ningún empate, no se recabó bono alguno.

La Ronda 2 constó de cuatro licitaciones en total, enfoca-
das sobre bloques de aguas someras en el Golfo de México a 
explotarse mediante contratos de producción compartida (li-
citación 1, de 2016), bloques terrestres a explotarse median-
te contratos de licencia (licitaciones 2 y 3, ambas de 2016) y 
bloques de aguas profundas en el Golfo de México a explotar-
se mediante contratos de licencia (licitación 4, de 2017). En 
estas licitaciones se ofrecieron un total de 82,079 km2, de los 
cuales se asignaron 55,867 km2 (de ellos, 5816 km2 en áreas 
terrestres). Estos contratos se asignaron mediante pujas con 
parámetros mixtos. En la licitación 1, los parámetros fueron 
la participación del Estado en las utilidades y el valor de acti-
vidades adicionales respecto a un programa mínimo de tra-
bajo, definido por la cnh. En el caso de las licitaciones 2, 3 y 
4, los parámetros fueron la tasa de regalía adicional (acotada 
tanto hacia abajo como hacia arriba, con valores que depen-
dían del bloque de que se tratara), y el valor de actividades 
adicionales respecto a un programa mínimo de trabajo defi-
nido por la cnh. Las cuatro licitaciones también contempla-
ban el ofrecimiento de bonos en efectivo como mecanismo 
de desempate. En las licitaciones 2 y 3 se recabaron un total 
de 87.8 mmusd en bonos (equivalentes a 15,108 usd por km2 
asignado). En la licitación 1 se recabó solamente 1 bono de 
30 mmusd (equivalente a 5109 usd por km2 asignado). En la 
licitación 4 se registraron empates en 6 de los 19 bloques asig-
nados, lo cual se tradujo en un total de 515 mmusd en bonos 
(equivalentes a 11,657 usd por km2 asignado). Este monto 
fue, con mucho, el mayor registrado en las rondas de la re-
forma energética y, por ello, será analizado en sus pormeno-
res en la sección siguiente.

La Ronda 3 constó de solamente una licitación, realizada 
en 2017 y se enfocó en bloques de aguas someras en el Gol-
fo de México a explotarse mediante contratos de producción 

50  Véase Gobierno de México n.d. d.
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compartida (dos licitaciones subsecuentes, que habrían de ha-
berse llevado a cabo en 2018, fueron canceladas tras el triun-
fo electoral de amlo en las elecciones presidenciales de ese 
año). En esta licitación, se ofrecieron un total de 26,041 km2, 
de los cuales se asignaron 11,020 km2. Estos contratos se asig-
naron mediante una puja con parámetros mixtos: la participa-
ción del Estado en las utilidades y el valor de actividades adi-
cionales respecto a un programa mínimo de trabajo definido 
por la cnh. La licitación también contemplaba el ofrecimien-
to de bonos en efectivo como mecanismo de desempate. En 
total, se obtuvieron 124 mmusd en bonos (cifra equivalente a 
11,256 usd por km2 y, por lo tanto, casi idéntica a aquélla re-
gistrada en la cuarta licitación de la segunda ronda).

Caracterización de los resultados de las rondas 
de licitación de la reforma energética

El análisis económico de los resultados de las rondas de lici-
tación de la reforma energética revela que, en un periodo de 
tiempo realmente breve, se ofrecieron y asignaron áreas 
de enorme extensión: 137,272 km2 y 87,345 km2, respectiva-
mente (las áreas asignadas representan el 64% de las áreas 
ofrecidas). El 92% de las áreas asignadas (80,714.00 km2) se 
localiza en bloques marinos. Para dar una mejor idea de la es-
cala de las rondas de licitación mexicanas basta pensar que, 
en la zona del Golfo de México bajo la jurisdicción del gobier-
no federal de Estados Unidos, la autoridad licitadora se tomó 
más de diez años y 20 rondas de licitación (celebradas entre 
agosto de 2008 a marzo de 2018) para asignar una extensión 
similar (86,119 km2).51

La totalidad de las áreas ofrecidas se licitó en subastas con 
puja mediante mecanismos mixtos, con clara preferencia 
de estos últimos por los programas mínimos de trabajo so-
bre los bonos en efectivo. Dicha preferencia no es más que 

51  Véase boem n.d.
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la expresión de uno de los principios rectores de la reforma 
energética, plasmado con claridad meridiana en la Exposi-
ción de Motivos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos:

Se plantea que el bono sea un monto conocido antes de la 
presentación de ofertas económicas y, por tanto, no sirva como 
variable de adjudicación. Ello debido a que el monto es inde-
pendiente de la rentabilidad del proyecto. Es también por ello 
que se plantea que el bono se establezca por un monto mode-
rado que no represente un porcentaje significativo de los re-
cursos que reciba el Estado.52

En la práctica, en las licitaciones de la reforma energética no 
se utilizaron los bonos de monto conocido antes de la pre-
sentación de ofertas (o sea, de magnitud definida por crite-
rios burocráticos y no por fuerzas de mercado). Pero en cam-
bio, lo que sí se usó fueron los programas mínimos de trabajo 
predefinidos, los cuales también son en extremo ventajosos 
para los pujadores ya que, al hacer explícitas las expectativas 
mínimas de la autoridad licitadora, reducen el riesgo de que 
un pujador ofrezca inadvertidamente un monto de activida-
des mucho mayor que aquél al cual la autoridad licitadora ha-
bría estado dispuesta a transar.

La voluntad de las autoridades mexicanas a cargo de la re-
forma energética de reducir al máximo los desembolsos de los 
pujadores previo a la fase de inversión es discernible también 
en otras reglas incorporadas a las bases de las licitaciones que 
resultan altamente inusuales, por decir lo menos, en un con-
texto global. Un buen ejemplo de ello es que, en aquellas li-
citaciones en las cuales estaba contemplado el ofrecimiento 
de bonos suplementarios a la oferta económica principal, és-
tos no se harían efectivos salvo en caso de registrarse un em-
pate entre dos o más postores.53 Es decir, en un escenario en 
el cual, tras estimar la rentabilidad de un bloque, un pujador 

52  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 2014, 11.
53  Véase Gobierno de México n.d. e.
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decide ofrecer un bono porque considera que, aun pagán-
dolo, podrá alcanzar su meta requerida de retorno de capi-
tal (ajustado por riesgo), dicho pujador no tendría que liqui-
darlo salvo en el caso de que otro más presentara una oferta 
económica idéntica. Esta situación efectivamente se suscitó 
en 2017, en la licitación cuatro de la Ronda 2, cuando el me-
jor pujador por el área contractual 6 ofreció un bono de al-
rededor de 10 mmusd por la misma. El bloque fue otorgado 
pero el bono no se cobró, dado que no hubo ningún otro pu-
jador que presentara una oferta (o sea que las reglas obliga-
ron a las autoridades a rechazar una remuneración ofrecida 
voluntariamente como contraprestación por el acceso a un 
recurso natural no renovable de propiedad de la nación).54

Todavía más desconcertante es el hecho de que, a contra-
pelo de la posición objetiva de México como vendedor de áreas 
prospectivas, las reglas de licitación establecían límites res-
pecto a qué tan altas podían ser las ofertas de los pujadores 
(en una subasta normal, la regla de caveat emptor prevalece y 
el interés del vendedor es que cada participante puje tan alto 
como quiera o pueda). De esta forma, en las licitaciones 2, 3 
y 4 de la Ronda 2, así como aquéllas para contratos de asocia-
ción, se establecieron valores mínimos y máximos aceptables 
para la regalía adicional,55 mientras que en la licitación 1 de 
la Ronda 3 se fijó un techo a la participación del Estado en 
las ganancias que los pujadores podían ofrecer. A nivel mun-
dial, este tipo de restricción solamente se había utilizado con 
anterioridad en una ocasión: la ronda de licitación para con-
tratos en la modalidad de ganancias compartidas que Vene-
zuela organizó en 1995, y en la cual se estableció que el pará-
metro de licitación –la tasa porcentual de participación del 
Estado en las ganancias (peg)– “en todo momento estará li-
mitado a un máximo de 50%”.56 Este máximo hacía previsible 
que se presentaran situaciones en las cuales la “oferta de tasa 

54  Véase Gobierno de México n.d. f.
55  Véase shcp 2017.
56  República Bolivariana de Venezuela 1995.
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de peg” de dos o más pujadores fuera la misma, por lo que las 
bases contemplaban que éstos podrían ofrecer también “un 
bono […] que se aplicará solamente en el caso de pujas em-
patadas” (como después fue el caso también en México).57

Como se señaló con anterioridad, una de las consecuen-
cias previsibles de utilizar la puja mediante programa míni-
mo de trabajo como parámetro principal de licitación es que 
los bloques ofrecidos necesitan ser de gran tamaño (lo cual va 
en desmedro de los intereses del vendedor, para quien siem-
pre es preferible vender un mayor número de bloques). Éste 
ciertamente fue el caso en las rondas de licitación mexica-
nas: la extensión promedio de los 108 bloques marinos ofre-
cidos, por ejemplo, fue de 1201 km2, cifra que representa casi 
el triple de la extensión de los bloques marítimos en Norue-
ga (415 km2), más de cinco veces la extensión de los bloques 
marítimos en Gran Bretaña (233 km2), y más de 60 veces la 
extensión de los bloques marítimos en la zona del Golfo de 
México bajo la jurisdicción del gobierno federal de Estados 
Unidos (20 km2).58 Desde una perspectiva geográfica, ésta úl-
tima disparidad es especialmente chocante, máxime cuando 
se tiene en cuenta que, amén de la colindancia de las dos zo-
nas del Golfo, México es una provincia petrolera bien esta-
blecida que cuenta con una considerable infraestructura de 
ductos tanto en el mar como en tierra y con un mercado do-
méstico para hidrocarburos de gran envergadura.

Tan sólo el 22.8% de las áreas asignadas en las rondas de 
la reforma energética (19,920 km2) atrajo un bono, lo cual 
se tradujo en un ingreso por kilómetro cuadrado asignado 
en extremo modesto (8665 usd por km2, considerando blo-
ques localizados tanto en tierra como en el mar). Para resal-
tar lo exiguo de este ingreso basta mencionar que en la zona 

57  República Bolivariana de Venezuela 1995.
58  Johnston, Johnston y Rogers 2008, 17. La extensión de los bloques 

en la zona bajo la jurisdicción del gobierno federal de Estados Unidos 
siempre ha sido uniforme, independientemente de si están situados en 
aguas someras ya muy exploradas o en aguas ultraprofundas, donde se 
han perforado relativamente pocos pozos.
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del Golfo de México bajo la jurisdicción del gobierno fede-
ral de Estados Unidos, en las ocho licitaciones celebradas du-
rante los años 2014-2017 (un periodo durante el cual el en-
torno del mercado petrolero internacional fue desfavorable), 
el ingreso promedio por kilómetro cuadrado asignado fue de 
96,700 usd por km2,59 es decir, casi 12 veces más que los 8288 
usd por km2 obtenidos en promedio por cada bloque marino 
asignado en México durante ese mismo intervalo. En Brasil, 
el ingreso promedio en la ronda de licitación de bloques ma-
rinos más cercana a las de la reforma energética (2018) fue 
de 131,498 usd por km2.60

Pero entonces, ¿cómo se han de reconciliar estas estadísti-
cas con los montos en apariencia impresionantes que se ob-
tuvieron en la licitación cuatro de la ronda 2? La realidad es 
que (como cualquiera que venda o compre bienes raíces po-
drá apreciar), los montos de los bonos en términos absolutos 
no dicen nada por sí mismos, ya que el indicador relevante 
es el monto pagado por unidad de superficie (en este caso, 
kilómetros cuadrados). Y cuando los 515 mmusd en bonos  
que pagaron los pujadores en la licitación 4 de la ronda 2, por 
ejemplo, se expresan en estos términos, y se someten a un aná-
lisis histórico mínimamente riguroso, se puede constatar que 
–en términos reales– esta suma resulta inferior a los montos 
obtenidos hace 70 años por concesiones otorgadas en la pe-
nínsula arábiga, bajo condiciones semicoloniales, por gobier-
nos que se encontraban en una situación de asimetría de in-
formación particularmente aguda respecto a las compañías 
petroleras.

Los bonos recabados en México en 2017 lucen asimismo 
exiguos en comparación con los registrados en la ronda ve-
nezolana de 1995, la cual fue animada por principios recto-
res idénticos a aquéllos de la reforma energética (en buena 
parte, este pobre desempeño versus Venezuela es atribuible 
a la negativa del gobierno de Peña Nieto de hacer ajustes en 

59  Véase boem n.d.
60  Véase anp n.d. b.
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el cronograma y alcance de las licitaciones ante un entorno 
coyuntural particularmente adverso en el mercado petrolero 
internacional). Véase el cuadro 1, donde se comparan mon-
tos de bonos pagados en distintos países.

Cuadro 1
Bonos pagados por derechos de exploración  

y producción de petróleo en diversos países

País Año
Mecanismo de 
adjudicación

Superficie 
asignada 

(km2)

Monto del bono 
(mmusd) Dólares por km2

Nominales
Reales, 
2017 Nominales

Reales, 
2017

Kuwait, Zona Neutral 
Concesión Aminoil

1948 Negociación 
directa

   2885 7.9      67 2738      23,161

Arabia Saudita, Zona Neutral 
Concesión Getty Oil

1949 Negociación 
directa

   2885 9.5      80 3293      27,859

Venezuela, Nacional 1956 Ronda de 
licitación

   8210    708 5057      86,236    615,974

Alaska, North Slope 1969 Ronda de 
licitación

   1670    900 4718    539,100 2,826,225

E.U.A., Zona Federal del 
Golfo de México, Ronda 33

1974 Ronda de 
licitación

   1705 2092 8267 1,227,559 4,850,741

Venezuela, Ronda para 
Asociaciones de Ganancias 
Compartidas

1995 Ronda de 
licitación

13,794    245    368      17,750      26,661

México, Ronda 2.4 Aguas 
Profundas

2017 Ronda de 
licitación

44,178    515    515      11,657      11,657

Fuente: elaboración propia.

¿Una oportunidad desperdiciada?

A primera vista, la reforma energética luce como una política 
pública racional para hacer frente a una indudable situación 
de crisis en el sector aguas arriba de hidrocarburos en Mé-
xico, atribuible ante todo al agotamiento del complejo Can-
tarell, fuente de la gran mayoría de la producción petrolera 
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del país desde su desarrollo a finales de la década de 1970.61 
Ahora bien, apenas la reforma energética se analiza con cier-
to detenimiento, es difícil no concluir que el diseño de las 
rondas de licitación de ésta parece haber obedecido al impe-
rativo de atornillar y blindar una reforma de obscuro linaje, 
cuestionables premisas jurídicas y económicas, y nulo arraigo 
popular, mediante el recurso de crear lo que los anglosajones 
llamarían facts on the ground. A su vez, esto dificulta asimismo 
no considerar estas rondas como una buena oportunidad de 
negocios desaprovechada de manera innecesaria. Con un di-
seño de subasta mínimamente competente, podrían haberse 
obtenido resultados muy similares a los registrados, en térmi-
nos de la superficie puesta a disposición de la inversión priva-
da, pero con ingresos fiscales por concepto de bonos mucho 
mayores (y México no es una excepción a la regla elemental 
que dice que más dinero es mejor).

Dicho esto, surge la pregunta de qué caso tiene postular 
esta conclusión contrafáctica en el contexto de la actual co-
yuntura política en México. Después de todo, tras los resul-
tados de las elecciones presidenciales de junio de 2024, debe 
descartarse como fantasiosa la posibilidad de que la reforma 
energética pudiera retomar el cauce que siguió durante el 
gobierno de Peña Nieto. Pero dado el estado de las finanzas 
públicas mexicanas al término del sexenio de Andrés Manuel 
López Obrador (amlo), el gobierno de Claudia Sheinbaum 
haría bien en ponderar los potenciales ingresos que podrían 
obtenerse mediante licitaciones petroleras sensatamente con-
cebidas y ejecutadas en un entorno de precios internaciona-
les del petróleo casi 70% más elevados en comparación con 
los prevalecientes durante el periodo 2014-2017 (recuérde-
se que, en ese mismo intervalo, el ingreso promedio por ki-
lómetro cuadrado asignado en las licitaciones en el sector 

61  El agotamiento de Cantarell ha sido particularmente pronuncia-
do debido al daño causado a este yacimiento en aras del frívolo objetivo 
de imponer una marca histórica de producción durante el sexenio de 
Vicente Fox.
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estadounidense del Golfo de México –menos prospectivo 
que muchas áreas en el sector mexicano– fue superior en casi 
12 veces al ingreso obtenido en las licitaciones mexicanas).

Más allá de la posible contribución de los bonos en efectivo 
para equilibrar un poco las cuentas del gobierno federal, las li-
citaciones petroleras lucen como un requisito para corregir la 
trayectoria descendente de la producción mexicana de hidro-
carburos (cuyas implicaciones son perturbadoras a la luz de las 
tasas estimadas de crecimiento para la demanda de productos 
petrolíferos y gas natural de México), ya que el estado de las fi-
nanzas públicas del país sugiere que la recuperación de la pro-
ducción no será posible en ausencia de una cuantiosa inversión 
privada en el sector petrolero. Pero amén de poner a disposi-
ción del capital privado áreas que puedan sustentar nueva ca-
pacidad de producción, la licitación de nuevas áreas a través 
de subastas estructuradas en torno a lineamientos de maximi-
zación de valor para México puede servir también como una 
palanca para reabrir y corregir los muy numerosos vicios lega-
les de los contratos adjudicados durante la reforma energética.

Entre tales vicios, el más grave de todos es la incompatibi-
lidad del artículo 73 (inciso VIII) constitucional (que facul-
ta al Congreso para “imponer las contribuciones necesarias 
a cubrir el Presupuesto”), por un lado, con la presunta con-
tractualización del régimen fiscal petrolero mexicano, por el 
otro. Dicha contractualización se plasmó en la exposición de 
motivos de la Ley de Ingresos de Hidrocarburos, donde se 
afirma lo siguiente:

Hablar de un régimen fiscal en los contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos no implica un esquema tributa-
rio, es decir, que no se refiere al ámbito de las contribuciones 
como son los impuestos o derechos. En el medio petrolero se 
conoce como ‘régimen fiscal’ a la regulación y a los términos 
que se establecen en los contratos –sujeto al acuerdo de volun-
tades de las partes– sobre las prestaciones que obtendrá el Es-
tado derivado de las actividades de exploración y extracción 
de hidrocarburos. En este sentido, los términos fiscales para 
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los contratos a los que se refiere la Ley […] no tienen la natu-
raleza de contribuciones, sino de contraprestaciones contrac-
tuales con mecanismos para su determinación.62

Estas afirmaciones son falsas desde un punto de vista fáctico 
y, en todo caso, claramente contrarias al derecho constitu-
cional mexicano. El que el gobierno de Peña Nieto haya in-
sistido en que un régimen fiscal petrolero no tiene nada que 
ver con los poderes impositivos soberanos ya que “se trata de 
una relación de naturaleza contractual entre el Estado mexi-
cano y el contratista”63 no le confiere validez jurídica alguna 
a esta absurda proposición. No obstante, la reestructuración 
unilateral de los contratos petroleros existentes otorgados al 
amparo de estas premisas legales entre 2014 y 2017 no luce 
como una opción aconsejable, ya que con toda seguridad 
desencadenaría enormes arbitrajes internacionales contra 
México, acarreando serios riesgos para el país.

Esto se debe a que las empresas extranjeras que detentan 
tales contratos argumentarían que el contenido de la expo-
sición de motivos de la Ley de Ingresos de Hidrocarburos y 
las declaraciones de altos funcionarios del gobierno de Mé-
xico de similar tenor los indujeron a invertir en el sector pe-
trolero mexicano, lo cual habría engendrado ciertas obliga-
ciones internacionales para el Estado mexicano –ya sea bajo 
tratados bilaterales o multilaterales de inversión64 o el Tra-
tado de Libre Comercio para América del Norte (tlcan), 
transformado subsecuentemente en el Tratado México, Es-
tados Unidos y Canadá (tmec)– que no pueden soslayarse 
sobre la base del ordenamiento jurídico interno del país.65 

62  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 2014, 5.
63  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 2014, 7.
64  México es parte contratante en 46 tratados bilaterales o multilatera-

les de inversión actualmente en vigor, incluyendo el tmec (unctad n.d.).
65  Naciones Unidas 2001, artículo 3: “La calificación del hecho del 

Estado como internacionalmente ilícito se rige por el derecho internacio-
nal. Tal calificación no es afectada por la calificación del mismo hecho 
como lícito por el derecho interno”.
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Pero la reestructuración negociada de los contratos petrole-
ros existentes no plantea riesgos de esta naturaleza, y la ma-
nera más eficiente y segura de convencer a los inversionistas 
actuales de entablar negociaciones consiste en hacer de ello 
un requisito para participar en nuevas licitaciones, idealmen-
te de áreas más prospectivas.
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